
DIVISIÓN FECHA CANT. PART. ART. DEL REGL.

Preliminar 30/11/2025 1 (UNO) 207° M

Primera 30/11/2025 1 (UNO) 204°

DIVISIÓN FECHA CANT. PART. ART. DEL REGL.

7ma. 28/11/2025  2 (DOS) 260° - 186°

Preliminar 30/11/2025  2 (DOS) 260° - 186°

SOLOPPI, FRANCO PICO F. C. 

TORRES, DILAN LARROUDE F. C. 

                 Liga Pampeana de Fútbol
              Sanciones Dictadas por el H. Tribunal de Disciplina Miércoles 3/12/2025 

Presidencia:  A cargo de Julio R. Ballari.-

JUGADORES SUSPENDIDOS

APELLIDO Y NOMBRES CLUB

CUERPOS TECNICOS

APELLIDO Y NOMBRES CLUB

URQUIZA, ALEXIS (DT) DXT

IGLESIAS, ALBERTO (EA) LARROUDE F. C. 

Expte. Nº 45/25 Pico F. C. vs. Club Rivadavia (Primera): Visto y considerando el informe del 
árbitro, se resuelve de forma unánime: 
 
1ro. Suspeder al Sr. CORONEL, Roberto E. Auxiliar del club Rivadavia por 6 (SEIS) Partidos según el 
Artículo 263° Inc. J del Reglamento de Transgresiones y Penas.- 
 
2do. Aplicar al club Rivadavia un Severo Llamado de Atención.- 
 
Expte. Nº 44/25 Alta Italia F. C. vs. Cult. Integral (Preliminar): Visto y considerando el informe del 
árbitro, se resuelve de forma unánime: 
 
1ro. Aplicar a Alta Italia F. C. una multa del V.E. 100 (cien) durante 4 (CUATRO) fechas en las 
cuales actúe el club como local por un total de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS MIL 
($2,400.000), según lo establece el Artículo 88º Incs. A - E del Reglamento de Transgresiones y 
Penas; pagadera en tiempo y forma conforme lo establece el Artículo 149º del Reglamento de 
Transgresiones y Penas.- 
  
2do. Aplicar al club Cult. Intgral una multa V.E. 50 (cincuenta) durante 2 (DOS) fechas en las cuales 
actúe el club como local por un total de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000), según lo establece el 
Artículo 88º Incs. A - E del Reglamento de Transgresiones y Penas; pagadera en tiempo y forma 
conforme lo establece el Artículo 149º del Reglamento de Transgresiones y Penas.- 
 
Expte. Nº 43/25 Cult. Argentino vs. Dep. Ranqueles (Preliminar): Visto y considerando el informe 
del árbitro, se resuelve de forma unánime: 
 
1ro. Suspender al jugador Sr. GOMEZ, Francisco Jugador del club Dep. Ranqueles por 10 (DIEZ) 
Partidos según el Artículo 200° A 1 del Reglamento de Transgresiones y Penas.- 
 


